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ñ, -q DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA FONDO DE APOYO A JARDINES
INFANTILES VIA TRANSFERENCIA DE FONDOS
PARA RETORNO SEGURO

5225

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 4.485 del 10 08 2021, que designa a Don

Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Resolución Exenta N"015/0354 del 28.07.2021 de la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, que aprueba procedimiento para la transferencia de la
asignación establecida en el Decreto N'1322 de 13.07 .2021, del Ministerio de
Hacienda.

c).- Anexo N'2 de la Unidad de Transferencia de Fondos, que informa
las transferencias de fondos efectuadas correspondientes a la asignación de apoyo
a Jardines lnfantiles VTF para el retorno seguro, por un monto total de $3.465.000.-

d).- La necesidad de reconocer fono de apoyo para el retorno seguro de
mediante acto administrativo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, Fondo de Apoyo para el Retorno Seguro de los

Jardines lnfantiles Vía Transferencia de Fondos (WF) dependientes de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, por un monto total de $3.465.000.- (tres millones
cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos).

2.- ESTABLEZCASE, que la rendición de recursos deberá ajustarse a lo
indicado por Resolución Exenta N"015/0354 del 28.07 .2021 de la Junta Nacional de
Auxilio Escolar y Becas, el que no deberá superar el 30 de noviembre de 2021 .

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcHiVESE.
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DECRETO ALCALDICIO NO

cHrLLÁN V|EJO, 0 0 SEP 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' '18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"

{
§



NA

RECaoo

0 3 460 2021 3

08

0 l_

0354 28-07-202r

RESOLUCIóN EXENTA NS 015/

MAT: APRUEBA PROCEDIMIENTO PARA LA

ÍRANSTERENCIA DE TA ASIGNACIÓN ESTABLEC¡DA

EN EI- DECRETO 1322, DE 13 OE JULIO DE 2021,
OE¡. MINISTERIO O€ HACIENOA, QUE MODIFICA €I.

PRESUPU€STO OE ESTT SERVICIO EN LA PARTIDA

09, CAPíTULO 11, PROGRAMA 50, DENOMINAOO

JUNfA NACIONAI. OE JARDINES INFANTILES FET-

COVIO.19, CONSIDERANDO EN SU SUBTfTUI-O 24,
ÍTEM 01, LA AsrGNAcróN oo1, Ttrut-AoA
"ASIGNACIÓN DE APOYO A JARDINE5 INFANTITES

WF PARA RETORNO SEGURO"

Z9

SANTIAGO.

vrSTos:

1') Lo establecido en los añículos 19 N' 1y 9,32
N' 5, 39. 41 y 43 de la Const¡lución Politic¿ de la Repúbl¡ca;2') lo dispuesto en lá Ley N' 17.301,

de 1970, del Minil€r¡o de Educac¡ón Pública, que "Crea Corporación Denominada Juñta Nac¡onal
de Jardines lnfantiles";3') el DFt N'1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaria General de la

Pres¡dencia, que "tija Texto Refundido, Coordinado y Sistemati¡¿do de la Ley N' 18.575, Orgánica
Conl¡tucionalde Eases Generales de la Adm¡n¡stración delÉstado";4'l Ia tey N'19.880, de 2003,
del Min¡sterio Secretaría 6eneral de la Presideñcia, que "Establece gases de los Procedimientos
Adm¡n¡strativor que Rigen los Actos de lor Órganos de la Admin¡stración del Estado";5') el
Oecreto Supremo N'1.574, de 1971, del Ministerio de Éducación Públ¡ca, que "Aprueba
Reglamento de la tey N'17.301, que Crea la Junta Nac¡onalde Jard¡nes lnfantiles"; 6') la Ley N'
21.289, de 2020, del Ministerio de Hac¡enda, sobre "l-ey de Presupuestos del Sector Público
correspond¡ente al año 2021";7') e¡ Decreto N' 1322, de fech¿ 13 de julio de 2021, del M¡n¡sterio
de Hacienda;8'l el Decreto N" 67, de 2010, del M¡nisterio de Educ¿cióñ, que "Reglamentá Part¡da
09, Capitulo 11, Programa 01, Subtít¡.rlo 24, item 03, Asigña.ióñ 170, Glosa 04, de la ley de
presupuestos delsector público para elaño 2010"; 9') el oecreto N' 104, de 18 de marzo de 2020,
del Miñisterio de¡ lnterior y Seguridad Públ¡ca que "Declara Estado de Excepc¡ón Constituc¡onalde
Catástrofe" v sus modific¡ciones posteriores; 10') el Decreto Supremo N' 255, de 14 de agosto de
2018, del lvlan¡ster¡o de Educación, que nombra eñ el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de Ia

"Junta Nac¡onalde.lardines lnfantiles" a persona que indica; 11') la Resolución Exenta N'180, de
2020, de la Subsecret¿ría de Salud Pública; 12') la Resolución N' 6 y 7, de 2019, y 15, de 2020, que
"Füa Normas Sobre Exenc¡ón delfrámite de Toma de Ra¿ón" y Dictamen N'3510, de 17 de mano
de 2020, todos, de la ContralorÍa General de la República; y demás antecedentes te¡¡dos ¿ la
v¡sta.

CONSIDERANDO

1") Que, como consecuencia del brote de COVID-
19 que afecta al país, calificado como pandemia por la Organización Mundial de la Salud, S.E. el
Presidente de la Repúbl¡ca declaró a través del decreto supremo Np 104, de 18 de mar¡o de 2020,
del M¡n¡sterio del lnterior y Setur¡dad Públ¡ca, el "fstodo de Excepc¡ón Const¡tucionol de
CotástrcÍe", por calam¡dad pública, en todo el terr¡torio nac¡onal, por un térm¡no de 90 días,
medida que fne prorrogada por los decretos supremos Ne5 269, 400 y 546, todos de 2020, y 72,
de 2021, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, por ptaros de 90 dias cada uno. con
vigencia a contar delvencimiento del periodo previsto en eldecreto ¡nmediatamente precedente,
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estando el último de estos Decretos actualme¡te vi8ente, entendiendo además, que es un hecho
público V notorio que esta Pandemia Mundial, aún afecta a todo el territorio nacional.

2') Que, atendido lo señal¿do en el párrafo

anterior, se ha constatado que las entid¿des admiñiStradoras de establecimientos de educac¡ón
parvu¡aria financiados via transferencia de fondos (VTF) desde este Servicio, han debido
¡mplementar uña seaie de medidás de cuidado en sus establec¡mientos educacio¡ales para el

retorño seguro a las actividades preseñciales, cumpliendo lo§ protocolos san¡tarios requer¡dos. En

dicho contexto, han experimentado un aumento en sus costos de funcionamiento deb¡do al

mayor gasto e,1 saniti¿ac¡ón asociado a las medid¿s ¡mpuestas por la autor¡dad san¡tar¡a, por lo
que se ha estimado pertinente crear una asitnación presupuestaria que perm¡ta entregar
recursos á las ent¡dades sosteñedoras de establecim¡entos de educac¡ór parvulaa:a VTt, para que

puedan enfrentar los costos adicioñales que se púedan generar ante el regreso a activ¡dades
presenciales de los niños y niñas dada la implementación de ¡as normas san¡tarias p¿r¿ el cridado
de ¡a comun¡dad educativa.

3') Que, de esta manera, et Ministerio de

Educació¡, dispuso la c.eació¡ de un sistema de Apoyo espe.ia! a los establec¡m¡enlos
edt¡c¿cionales escolares y de educación parvlrlaria para el retoroo seguro, el cual consiste en la

entrega de recursos económicos durante el seg!ndo semestre del año 2021.

4') Que, en dicho contexto, por Decreto N' 1322,

de fecha 13 de jul¡o de 2021, del Ministerio de Hac¡enda, se modifica el presupuesto vigeñte para

Sector Público, aprobado por la tey Ne 21.289, estableciendo, en su Partidá 09, Capítulo 11,

ProBrama 50, denorñiñado Juñta Naciona¡ de.lárdines lnfantiles FET- Covid-19, considerando en

su Subtítulo 24, ltem 01, la Asitnación OO1, titulada "Asienac¡ón de Apoyo a Jafdines lnfant¡les VTF

para Retorno Seguro", l¿ que dispone recursos por uñ monto total de MS786.315 (setecientos

ochenta y seis millones, trecieñtos quince mil). Dicho Decreto establece que:

"las rccuEos de lo osignoc¡ón serón t@ñsferidos
d¡¡ectolnente o los sostenedotes o odñ¡lr¡stÍodotet de jo¡dines infont¡les VfF del pois, poto lo
odguisición de serv¡c¡os, ínsun'tos, occesotios o implemehtos de prctecc¡óh sonitor¡o u otro destino
que esté osociodo o m¡t¡gor los efectos de lo pondert¡o pot el COVID-Lg poro lo reonudoción y/o
ñontención de closes presencioles.

Los citerios de d¡stribución y t¡onsktenc¡o setón
detetm¡nodos medionte uno rcsolución exento de 10 Viceptes¡dento €jecul¡vo de Id Juñto Noc¡onol
e Jord¡ñes lnfontiles (lUNll) con v¡soción de lo D¡recc¡ón de Presupuestos, en lo cuol se regolorá, ol
ñenos, los úsos outot¡zodos de los rccusos, cond¡c¡ohes y mecon¡smot pdto postuloción, c teños
de osignoción, Íotmo de pogo, procedíñ¡ento de rendición, üoceso de reíntegra, entre otrcs".

5') Que, los recursos señalados precedenlemente,
se tra¡sferirán d¡re.tamente a las entidades administradoras de establecimientos de educación
parvularia VfF, para la reanudación y/o mantenc¡ón de act¡vidades presenc¡ales, que mantengan
convenio vigente con esta Junta Nacion¿l de lardines lnfantiles, y que lo sollc¡ten a través de la

plataforma d¡B¡talque habilitará el Min¡sterio de Educación al respecto.

6') Que, la gest¡ón de las transferenc¡as de los
recursos señalados en la presente resolucióñ y la respectiva rendición de cuentas de estos se
regulará en virtud de la normativa específica establecida en nuestro ordenam¡ento juridico.

7') Por lo expuesto y en atención a s¡tuac¡ón
extraordinaria y gr¿ve producad¿ por la pañdemi¿ que aúñ aqueja a nuestro país, se hace
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necesario regular la lransferenaia de la "Asignac¡ón de Apoyo a Jard¡nes lnfántiles VTF para

Retorño Seguro", a través de la d¡ctaa¡ón del preiente aato.

RESUEIVO:

l.- aPRUÉBA5E €l Proced¡m¡ento para la

transferenc¡a de los recursos establec¡dos en Ia Partida 09, Capitulo 11, Programa 50, denom¡nado
Junta Nac¡oñal de Jard¡nes lnfant¡les FET- Cov¡d-19, cons¡derando en su S!btitulo 24, item 01, la

Asignacióñ 001, t¡tulada "AsiSnación de Apoyo a Jard¡nes lnfantiles WF pa.a Retorno segurc":

A) Podrán inscrib¡rse las Entidades
administradoras de establec¡mientos de educación parvularia, que mantenBan conveñio vigeñte
de tranlfeaencias de recursos con esta Junta Nacioñal de Jardines lnfantiles.

Para efectos de presentar sur solicitudes, los
sostenedores o admin¡stradoles deberán completar el formulario dispon¡ble en e¡ s¡tio web
tramites.m¡neduc.c¡. hasta las 14:00 horas del día en que vence el plazo para requerir los
recurSos. Se adjunta al preseñte documento como Añexo N' 1, de¡ominado iñstructivo
.,FORMUTARIO PARA LA SOLICITUO OE RECURSOS DE IA ASIGNACIÓN APOYO A
ESfAETECIM IENTOS PARA REfORNO S'GURO".

B) Las inscripc¡ones deberán preseñtarse dentro
del pla¿o de die¡ (10) dias háb¡les s¡guientes a la fecha de ¡a total tramitación y notificación del
pretente acto. En caso de que el últ¡mo dia cayere en un día ¡nháb¡1, se prorro8ará elplazo para el
dia háb¡lsiguiente.

El sostenedor o ¿dministrador, al hacer eñvío del
formulario, acepta que toda informac¡ón V/o notif¡cac¡ón y/o coñunicado sea enviado mediañte
correo electróñ¡co declarado en elmismo, el cual se compromete a revisar (bandeja de entrada y
correo no deseado) permanentemente dura¡te el periodo que dure el preseñte proceso,
obl¡gándose a mantener la casilla de correo electrónico declarada en e¡ formular¡o válida, con
espacio y capacidad suf¡c¡e¡te.

5¡ el s¡stema de inscr¡pc¡ón en linea no permite
presentar sus datos a alguna eht¡dad, excepcionalmeñte y de ñan€ra justificada esta podrá
presentarla en formato papel, en los m¡smos plazos ¡.dicádos anteriormente, prorrogados en
ve¡nticuatro horas, en la Of¡cin¿ de Partes de la Secretaría Reg¡onal M¡n¡sler¡al de Educac¡ón
respect¡va al lugar de po3tulac¡ón.

En caso de ver¡ficarse una d'lpl¡cidad de
inscripc¡ones y que éstas no sean ¡gual en cuanto a su conteñido, primará la que haya sido
pr¡mero env¡ada a través del tormulario de postulac¡ón en e¡ sistema en línea.

C) El plazo para ejecutar los fondos será de tre§
meses, 5iendo estos los m€5e5 de agosto, 5eptiembre y octubre de 2021.

D) Los recursos deberán destinarse a financ¡ar la
adquisición de los siBu¡enter servicios v b¡enes:

- €lementos para cuadado de alumnos y cuerpo docente v admin¡strat¡vo, taler como:
Mascar¡lla por cada estudiante, docente y as¡stente.
Escudo fac¡al por cada docente y asistente
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Termómetros.
A¡coholgel por sala.

set de l¡mpieza para sa¡as (cloro, guantes, esponja, paño, traje)
Medidores CO2.

- lmplementac¡ón de adecuaciones fisicas, tales como:
Separadores de espacios.

Filtros de a¡re.
Letreros y señaléticá.

E) No estarán pe.mit;dos n¡ se aceptarán gastos
que corespondan a los items de adquisición y/o arrieñdo de b¡enes o seN¡c¡os ta¡es como
oficinás, ¡nfraestructur¿ o ¡ñsumo5 computacionales, vehiculos, material de oficina, viti¡anc¡a,
servic¡os bás¡cos, combustibles, u otros que a j!icio de este Servicio no d¡gan relación con gastos
pertinentes al objeto del presente acto.

F) l-os crite.ios para asignar los recursos
presupuestários dispueslos para tales efectos, se determinaráñ de acuerdo con la5 capacidades
autorizadas por cada establecim¡ento, según resoluciones e¡entas emitidas por la Junta Nacional
de Jard¡nes ¡nfantiles N's 015/017, 015/075 y 015/243 del ¿ño 2021, todas con la correspondiente
visacióñ de la D¡rección de Presupuestos. los montos p¿ra traosferir por cada establecim¡ento
seráñ de S 2.500 mensuales por párvulo, con un máximo de S 7.SOO por el respect¡vo trimestre.
Dichos recursos se transfer¡rán a las ent¡dades administradoras que hayañ postulado a éslos, y
que se encuentren co¡ convenio vigente. En elcaso de no haberse produc¡do l! apertura ef€ct¡va
de los establecimientos postulados en el perÍodo de agosto a octubre de 2021, el receptor de los
fondos deberá re¡ntegrar los recursos correspondientes a aquellos establec¡mientos que
continúen si¡ c¡ases presenciales por el tota¡ o en forma proporciona¡ según corresponda, hast¿ el
31de enero de 2022.

G) Los recursos señalados precedentemente, se
transferirán directamente a las eñtidades administradoras de establecimieñtos de educación
parvular¡a VTF, para la reaaudación y/o mantención de act¡vidades presenciales, que mantengan
conveñ¡o vitente con esta Junta Naa,onal de Jardines lñfantile5, y que lo soliciten a través de la
plátaforma di8ital hab¡l¡táda por el Ministerio de Educación.

H) Las entidades administradoras deberán
presentar a través de las respectivas Secretarías Regionales Min¡ster¡ales de Educac¡ón, y por
rnedio de una plataforma dit¡tal disponible en tramites.m¡neduc.cl, un ¡nforme conso¡¡dado que
comunique al Min¡sterio el uso y destino de ¡os recursos, los que deberán dar cuenta de los
conceptos de gastos descritos en la letra O). E¡ informe corresponderá al mes de agosto,
sept¡embre y octubre, de los bienes y serv¡cios adquir¡dos para Apoyar el Retorno Seguro d€ sus
establecimientos, y que se hayan procedido a la reapenL,ra, el que deberá presentarse a más
tardar el 30 de nov¡embre del año 2021.

,t.- DÚASE ESTASLECTDO que, I¿ forma de
determ¡oar los montos a transferir a qu¡e,]es postulen a los recursos ¡ndicados en el presente
documento quedará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y a la capacidad autor¡zada ind¡cada
en la letra t) del resúelvo precedente. En cuanto al pago de los recursos a través de transferenc¡a,
el proced¡miento de rendición de estos, e.tre otras mater¡as relacionadas, 5e real¡¿a¡á de
conformidad con lo esteblecido en el Decreto Supremo N.67, de 2010, del Ministerio de
Educac¡ón, que reglamenta partida 09, Capítulo 11, programa 01, Subtítulo 24, ftem 03,
Asignación 170, Glosa 04, de la Ley de presupuestos del Sector público para el año 201d, y la
Resolución N'30, de 2015, de 

'a 
Contr¿loria Generá¡ de la Repúbl¡ca, o la norrna que la



reemplace, teniendo como pla¿o máx¡mo la presentac¡ón de la rend¡c¡ón de los recu6os

transferidos hasta el30 de noviembre de 2021.

ll,- INCORPóRASE al presente acto, los s¡Suientes

anexos 1 que corresponden al instruclivo "Formulario e instruct¡vo para la 5olic¡tud de recursos de

la asiBñac¡ón apoyo a establecimientos para retorno Seguro" y anexo 2, que corfesponde a la

"Declarac¡ón jurada para recepc¡ón de los recursos consiSnados en la 'As¡gnación apoyo a

estableqimieñtos para retorno seguro'". Cada receptor de recursos públicos recibidos en el rñarco

de la presente convocator¡a deberá inSresar durante los meses de septiembre a d¡ciembre de

2021, la declarac¡ón iurada ya ¡ñdicada, en l¿ plataforma tram¡tes.ñ¡neduc.cl, en la cual el

benefic¡ario del fondo ind¡que los cód¡8os GESPARVU de 5us establec¡mientos que estuv¡eron

abiertos el mes anter¡or al mes en que 5e formule l¿ declaración-

ANEXO NO 
'¡

"FORMULARIO E INSTRUCTIVO PAR^ LA SOLICITUD DE RECURSOS DE LA
ASIGNACIÓN APOYO A ESTABLECIMIENTOS PARA RETORNO SEGURO"

Acceso clave única

h!r.rü. f¡pltllrlotrgrjlllllsg.j¡l
D. bc lñ8r.tú .l br.ñ.dorrlr..ror o p..ron¡ qúé .l !or|.ó.rtord¡rpont! prr. .llo.
hr. r..li¡.r l. ,ortul..¡óñ d.b. i¡!..r¡r <o. rú d¿v. úni.¿.
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in ¡cra r trám ite

Lu.80d.& 5.le..loñ¿rinl.i¿rt.¡n¡tedÉSol,citud Rocu,ro5 R.¡6,ño S.8uro,

D Solicilud Recursos Retorno
Seguro

-

rull,l



Llenado de datos

FormularioSolicitud Recursos Retor¡ro Seguro

-



Llenado de datos

- 
rng.crr,<o.rorn.lt!clo.¡l uor,oqu.(onrld..cp..rl..ñ1.

- 
Rur oalsosÍEr¡EooR lrn6r.r.do.n srctl

'+e¡!Úlb.,e,.lryI6N9r.g

-» 
ÑOM8¡€ Ot t SOSIEÑtDOR {lñ8r.i.do .i SrGa)

-

Etr
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Correo de Notificación

al .nvl.r l. polrol..ióñ. r.db¡r¿un cor.o d. (oñíñr.dóñ. Coñ .rto iñ.li¡¡,¿ !u lol¡c¡tud

n.aulrda qu. drba .nvl¡r ún. rol. portul.al¿. ro, .ri.bla.imi.nto.

o

-

,lr{Jr



rr-
Certificado Solicitud de recu rsos

¡¡! v.¿ coñpl.t.do.l prdso d. toll.ttud d. lot r..uñ.!. .r !o{.n.do. v rq ,.pr.i.ñr.¡t. l.!.1 r'obk¿ 'l
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@tño.róny/o .oñúñl¿dd.¡ .nr.d. d¡ ¡ñl«cf.o .¡.Úúnr..a.d¡ naen .r ñrtmo,'l (t'l t'
(óúoññ.¿(út¡r¡.ñr.d.."hdr@.onoo.r.¡d.r.n¡r..1.{.ñúdnr.lp.¡o.G¡.c¡'..1
p.-.ror¡ c¡¡¡'¡¡n¿ot¡ -..t. ñ. r¡ .¡ ! ¡ l¡d. !.r.o.¡.rÚñ'.d.4 ¡ ñ:. ñ ! 
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ANEXO N'2

"DECLARACIÓN JURADA PARA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS

CONSIGNADOS EN LA 'ASIGNACIÓN APOYO A ESTABLECIMIENTOS PARA

RETORNO SEGURO"'

En (ciudod), (dío). de (mes) de 2021

Yo,
RUT

Representonfe legol del soslenedor o odm¡nislrodor del
estoblecimienlo o los esloblecim¡enlos de Educoción Porvulorio
linonc¡odos vío lronsferencio de fondos desde lo Junto Noc¡onol de
Jordines lnfonl¡les. decloro conocer ínlegromente lo Resolución Exento
que Delermino Requ¡si'tos y Procedim¡enlos poro Solicilor los Recursos de lo
As¡gnoc¡ón "APOYO A ESIABLECIMIENTOS PARA RETORNO SEGURO" y que
estoblece sus usos y deslino, decloro que denlro de los estoblecimientos
educocionoles de los que soy sostenedor o odm¡nislrodor y que se
individuol¡zon o continuoción, hon retornodo o closes presenc¡oles los
siguientes y duronle los periodos que se indicon:

So5lenedor o
Adminislrodor

Represenlonl
e Legol

RB

D

Código
Gesporvu

Nombre
Esloblecimienlo

Fecho
de
Relorno

Mes

Aqosto
Sepl
Oc1

FIRMA Y TIMBRE

,u[I

-___r___-
II
I
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lv.- NOfIFÍQUESE ¿ las entidades sostenedoras que

administren "latdines Iñfant¡les Via Tr¿nsferencia de Fondos", a través del medio más idóneo dada la

contingenc¡a de eme.geñcia sanitaria exBtente a ñivel nacional.

ANÓTESE, COMUNIqUESE, NOITfQUESE Y ARCHIVESE.

1

DI

ARCR C ESH

*

vAv/ccf /Psv/acR/GH/GMH
Ulribldóñ:
- O¡recrión de PrÉsupul'tos {OIPRES)
- ViceprendencE Ejecutiva.
- D€pañ¿mento de ReruÁor Finan.ie.ot
- Dep¡rt¿m€rlro d€ Pl¿nificación
- Oepr.tár¡eñtode Fiscalí. y Aesoría Juridicá

PDCSV

ADRIANA AI\4ELIA GAETE SOIUARRIVA
JEFE DEL SERVICIO JUNTA NACIONAL DE
JARDINES INFANTILES
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ANEXO N92

REF.: IIQUIDACIÓN OE PAGO DE TRANSFERENCIA

Asignac¡ón de apoyo a iard¡nes ¡nfantiles VTF
para r€torno seguro (Recursos Covid).

FECHA, 30 de agosto 2021

DE: UNIDAD DE TRANSFERENCIA DE FONDOS,

ENf IDAD ADMINISTRADORA.A

Junto con saludar, remito a usted, nómina de establecimientos con los montos de las transferencias de

fondos efectuadas, correspond¡ente a la as¡gñación de apoyo a jardines infantiles VTF para el retorno

seguro (Recursos Covid):

N'
Ef{¡oAo

NOMART
cóorco Dt

laRolñ
NOMBRE CAPA'IDAD AUTOAIZADA POR NIVELÉS OE AÍENCIóN

Tiats¡ERtoo
(st

5

TOTAL 53.465.000

Observación

se despide atentameñte

el
Enca

Subdi

Un

de rsos Financieros
ad fransferencia
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